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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

N u m e r o suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A par t i cu lares : «3 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Intervención 
Expirado el tercer trimestre del año 

!933» y apareciendo algunos Ayunta
mientos descubiertos en el pago de 
sus cuotas de aportación forzosa, co
rrespondientes a dicho trimestre y 
anteriores, así como de atrasos por 
contingente provincial, se previene a 
los Ayuntamientos interesados que 
deberán abonar los que adeudan den
tro de los diez días siguientes al de 
la publicación del presente anuncio, 
plazo que esta Presidencia concede 
nuevamente en su deseo de facilitar, 
el cumplimiento de este deber a las 
Corporaciones municipales deudoras 
por este concepto. 

'Madrid, 16 de diciembre de 1933. 
El Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

-«««)»»>-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Eduardo Gilabert y Ribeyro se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Caro)* sobre revocación acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo de 24 de febrero de 1933, resol
viendo reclamación contra otro del 
Ayuntamiento de Madrid, sobre ele
vación del precio de las sepulturas en 
«1 cementerio municipal. 

Madrid, 7 de diciembre de 1933.— 
El Oficial de Sala, P . S. , J . C a 
rrasco. 

(Núm. 5-605) 

-«««»»»-
Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
E n -virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera ínstan-
tia del número seis de esta capital, 
*n los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos por el 
Procurador don Fernando Pinto, en 
nombre de la Compañía Española de 
Publicidad Juan J . Rochlt y Compa
r a , contra don Francisco Arias de 
Velasco, sobre pago de mil ocho

cientas diecisiete pesetas con v«-/nte 
céntimos de principal, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y en la cantidad de 
cinco mil trescientas cuarenta y nue
ve pesetas, con setenta y cinco cén
timos, tipo en que han sido tasaaos, 
los siguientes bienes: 

U n a mesa de escritorio, de nogal, 
color claro. 

U n a mesa de escritorio, de pino. 
U n a mesita para máquina de es

cribir y archivador adosado a la mis
ma, de madera de pino. 

Cuarenta y cinco jaulas de madera, 
para botellas. 

M i l quinientas botellas nueva?, va
cías, de un l i t r o , tipo lejía. 

Novecientos litros de vino de Opor-
to de distintas clases, en trece ba
rricas. 

Ochenta y una botellas de vino, 
marca Solera. 

Veinticuatro botellas, marca M a -
deira. 

Doce botellas, marca Belho. 
Sesenta botellas de vino de Má

laga. 
Veinticuatro botellas de vino Ca-

moens. 
Una barrica de doscientos veinti

cinco litros de vino tinto de Cangas. 
Otra barrica con ciento veinticinco 

litros de vino tinto tierra, de León. 
Seiscientos frascos de cristal trian

gulares, vacíos y de un litro de ca
bida. 

Setecientos frascos de cristal trian
gulares, de cuatrocientos gramos, va
cíos. 

M i l ochocientos frascos redondos, 
de cristal, vacíos, con tapa de cristal. 

Seis barricas vacías Solera, de qui
nientos litros de capacidad cada una. 

Seis barricas Solera, vacías, de 
doscientos cincuenta litros de capa
cidad cada una. 

U n a máquina de hierro corchado-
ra, marca Laperellé. 

Una máquina de escribir portable, 
en buen uso, marca Underwood. 

U n a bomba reloj para trasegar 
vino. 

Tres sillas de madera de pino. 
Para cuyo remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso primero, se 
ha señalado el día treinta de los co
rrientes, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 

el diez por ciento del tipo en que 
los bienes salen a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del tipo en que los bienes salen a 
subasta. 

Madrid, ocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E i Secretario, 
José María de Antonio 

V . ' B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz López 
(A.—3.135) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en pro
veído del día de hoy, dictado en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia del Procurador 
don Fidel Perlado, en nombre de do
ña Consuelo y doña Enriqueta Noce
da Estúa, contra don Alfonso Fer
nández de Alcalde y Fernández de 
Várela, sobre pago de doce mil pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, y por segunda 
vez, la siguiente 

Finca 

U n solar sito en ésta, calle de Blasco 
de Garay, setenta y ocho 
provisional, con vuelta a la 
de Joaquín María López, 
no teniendo número por es
ta última, distrito de la 
Universidad, barrio de V a 
llehermoso. L i n d a : frente, 
en línea de veinte metros, 
con dicha calle Blasco de 
Garay ; derecha entrando, 
en línea de doce metros, 
con solar de don Alfonso 
Fernández de Alcalde; iz
quierda, en línea de doce 
metros, con calle de Joa
quín María López, y por 
espalda, en línea de veinte 
metros, con solar del señor 
Fernández Alcalde. 

Ocupa una superficie de 
doscientos cuarenta metros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil noventa y un pies 
y veinte décimos de otro, 
también cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará ante el 
expresado Juzgado, el día dieciocho 

de enero del año próximo, a las once 
y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de veintitrés mil doscientas 
cincuenta pesetas, como setenta y 
cinco por ciento de la que sirvió de 
tipo para la primer subasta. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad, debiendo los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, para tomar par
te en la licitación, el diez por ciento 
del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y el cual les 
será devuelto una ver terminado el 
acto, excepto el que resulte mejor 
postor. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i -
citador acepta como bastante la titu
lación y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Ignacio 
Infante.—Ante mí, Nicolás Cortés. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T N OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Nicolás Cores 

(A.—3.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimeinto que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de doña Con
suelo y doña Enriqueta Noceda Es
túa, contra don Alfonso Fernández 
Alcalde y Fernández Várela, en re
clamación de un préstamo de nueve 
mil pesetas, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta la siguiente 

Finca 

U n solar sito en esta capital, y su ca
lle de Joaquín María Ló
pez, número diecinueve 



/ 

provisional, primera zona 
del Ensanche, distrito ju
dicial y municipal de la 
Universidad, barrio de V a 
llehermoso. Linda por su 
frente, en línea de quince 
metros y noventa y ocho 
centímetros, con dicha ca
lle de Joaquín María Ló
pez ; por la derecha en
trando, en línea de veinte 
metros, con solar propie
dad del señor Fernández 
Alcalde ; por la izquierda, 
en línea también de veinte 
metros, con solar propie
dad de don Carlos de M e l 
gar y Rojas ; y por la es
palda, o testero, en línea de 
quince metros y noventa y 
ocho centímetros, con solar 
propiedad del señor Fer
nández Alcalde. Ocupa una 
superficie d e trescientos 
diecinueve metros y sesen
ta decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
ciento dieciséis pies y cua
renta y cuatro decímetros 
de otro cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día quince de enero pró
ximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de aquélla será el de vein
ticuatro mil doscientas cincuenta pe
setas, o sea el setenta y cinco por 
ciento de la primera. 

Segunda 

N o se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho precio. 

Tercera 

Que para tomar parte en aquel ac
to deberán consignar los licitadores, 
sin excepción, el diez por ciento de 
aquella suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación de 
cargas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que lodo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de d i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—3.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número t eci-
ocho de los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
seguidos por la Sociedad B . F . Goo
drich, contra don Jerónimo Belda Go-
máriz, se anuncia la venta, en pú
blica y segunda subasta, de 
U n automóvil, marca Delahaye, de 

dieciocho H P . , con mo
tor número treinta y seis 
mil ochocientos noventa y 
siete. 

U n a máquina de escribir, 
marca Royal , y otros en
seres, todo lo que ha sido 
tasado, en junto, en la can
tidad de seis mil cuatrocien
tas sesenta y cinco pesetas, 
y se halla depositado dicho 
vehículo en poder de don 
José Clemares Sala, indus
trial y vecino de Murcia, y 
los restantes bienes er. don 
Juan Belda Pérez, de la 
misma vecindad. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve del actual, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de cuatro 
mil ochocientas cincuenta y seis pe
setas veinticinco céntimos. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la que sir
ve de tipo, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito a 
los fines que.la Ley determina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del valor dado a los bienes, y 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a seis de diciem
bre de mil novecintos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—3.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro, 
de esta capital, Secretaría del que au
toriza, en autos de menor cuantía, 
seguidos a instancia del Procurador 
don Aquiles Ul lr ich, en nombre y 
con poder bastante del Banco Espa
ñol del Río de la Plata, contra don 
Fernando Valls Arellano, como re
presentante legal de sus menores h i 
jos don Fernando, doña María de' P i 
lar, don José, doña María del Car
men y don Carlos Valls Clemente, 
sobre pago de doce mil novecientas 
cincuenta y una pesetas cuarenta y 
dos céntimos de principal, intereses 
legales y costas, se ha acordado em
plazar por medio del presente a los 
referidos demandados, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezcan y la contesten, a cuyo 
fin se les entregará las copias simples 
de la demanda y documentos presen
tados obrantes en poder del Secreta
rio, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo seguirá el juicio su curso, 
notificándose las sucesivas diligencias 
en los estrados del Juzgado, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Y siendo desconocido el actual do

micilio de los repetidos demandados, 
se les emplaza por medio del presen
te, que con ef visto bueno del señor 
Juez firmo en Madrid, a catorc^ de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . # B.« 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—3.130) 

J U Z G A D O N U M E R O ia 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
los autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra D ; Ju
lián Enrique Quiñones, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca dada en garantía de un présta
mo de 200.000 pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, la finca que después se dirá, ha
biéndose señalado para dicho acto el 
día diez de enero próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segun
do de la casa número uno de la calle 
del General Castaños, de esta ca
pital. 

L a finca de que se trata es la si
guiente : 
Casa en construcción, que constará 

de siete plantas, sin contar 
el sótano, sita en esta ca
pital, en la calle de Alonso 
Cano, demarcada con el nú
mero treinta y seis, manza
na ciento cuarenta y cin
co del Ensanche. 

E l referido sótano sola
mente ocupará la primera 
crujía, paralela a la calle 
de Alonso Cano, el cual se 
d e f i n a al servicio de las 
tiendas de planta baja, y 
ésta, a su vez, en dos tien
das y cinco viviendas de al
quiler y vivienda del porte
ro ; las seis plantas redan
tes se destinan a viviercia de 
alquiler, siendo siete el nú
mero de éstas por planta y 
cuarenta y siete en total, 
todas ellas exteriores, dis
tribuyéndose por planta una 
vivienda de cinco habita
ciones, dos de cuatro y cua
tro de tres, todas ellas con 
sus correspondientes coci
nas y retretes, teniendo cua
tro patios de luces. 

Mide una superhc : í de 
cuatrocientos setenta y ocho 
metros cuadrados con diez 
decímetroSj o sean seis mil 
ciento cincuenta y cinco 
pies cuadrados, con setenta 
y dos décimos de otro, y 
linda, por su frente y 0< ste, 
con la referida calle de 
Alonso Cano, en línea de 
trece metros sesenta y seis 
centímetros; por I<a dere
cha entrando o Sur, con 
parcela de terreno propie
dad del excelentísimo señor 
conde de Romanones, des
tinada por éste para paso al 
resto del terreno de su per
tenencia y sobre la que la 
finca que se describe tiene 
el derecho de luces y vistas 
en toda su altura y en lí
nea de treinta y cinco me
tros ; por el testero o Este, 
en línea de trece metros se

senta y seis centímetros, y 
por la izquierda o Norte, en 
línea de treinta y cinco me. 
tros, con el resto del terre
no de que éste se segrega, 
propiedad del excelentísimo 
señor conde de Roma-
nones. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Que sale a subasta la finca sin su-
jeción a tipo, debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la subas
ta consignar previamente sobre la me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidac 
igual, por lo menos, al diez por cien-
to de trescientas mil pesetas, tipo de 
la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no Ies será admitida la proposi-
ción que hicieren. 

Segunda 

Que podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero y la con
signación del resto de aquel precio 
se hará dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan examinarlos los 
licitadores, quienes deberán confor-
marse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros ; y 

Cuarta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
todo lo que se anuncia al públLo por 
medio de edictos, que, además de 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, se insertarán en 
la ((Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en uno 
de los periódicos diarios de esta ca
pital. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . * B.° 
Eí Juez de primera instaicia, 

Humberto Llórente 
(A.—3.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de estal 
capital, en los autos seguidos a ins
tancia de don Juan Yalenzuela y Mo-I 
rales, representado por el Procurador! 
don Bienvenido Moreno Rodríguez, 
contra don Felipe Barrantes Abas-
cal, sobre procedimiento sumario del 
la ley Hipotecaria para la efectividadl 
de un préstamo d e dos mil pesetas, 
intereses, gastos y costas, se anun
cia por primera vez la venta en pU'l 
blica subasta d e la participación del 
finca hipotecada y que en la e s c r i t U ' l 
ra d e préstamo s e describe en la si*j 
guíente forma: 
U n a participación d e cuatro entero5| 

y cuarenta y seis mil qul'¡ 
nn-ntas noventa y cuatrol 
cienmilésimas por ciento e«l 
el valor total de sesenta y| 
nueve mil trescientas pe^l 
tas d e la siguiente finca: 



Casa situada en esta capital, en la 
calle de Santa Engracia, 
número treinta y nueve pro
visional, hoy cincuenta y 
nueve, manzana treinta y 
dos, distrito municipal y 
judicial del Hospicio, ba
rrio de Chamberí, primera 
sección del Registro de la 
Propiedad el Norte; linda 
la referida casa por su fa
chada con la calle de San
ta Engracia ; por la media
nería de la derecha, con la 
casa número cuarenta y 
uno provisional de la calle 
de Santa Engracia, de la 
propiedad de don Pedro 
A r r o y o ; por la medianería 
del testero, la casa de la ca
lle del Castillo, de la pro
piedad del señor don E n 
rique Mediano, y por la 
medianería de la izquierda, 

% con casa de la calle de San
ta Feliciana, propiedad de 
don Pedro Arroyo, con la 
casa número diecisiete de 
la misma calle, propiedad 
de don Antonio Gómez, y 
con la casa número treinta 
y siete provisional de la ca
lle de Santa Engracia, pro-

• 1 piedad también del mismo 
señor. Mide una línea de 
fachada de doce metros; 
la medianería de la dere
cha una sola línea de vein
ticinco metros y noventa y 
siete centímetros; la del 
testero, un línea de doce 
metros, y la de la izquier
da, una línea de veinticin
co metros y ochenta y nue- * 
ve centímetros. Las expre
sadas líneas forman un po
lígono irregular de cuatro 
lados, que medido geomé
tricamente comprende una 
superficie de trescientos ca
torce metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
cuarenta y cuatro pies y 
treinta y dos céntimos de 
pie cuadrados, descontados 
ya los dieciocho metros y 
ochenta y cuatro decíme
tros expropiados por el ex
celentísimo Ayuntamiento 
para mayor ensanche de la 
vía pública en la parte co
rrespondiente a la línea de 
fachada. Sobre la expresa
da superficie está construi
da dicha casa, cuyas me
dianerías están libres en to
da su altura y extensión su
perficial. Consta la referida 
finca de planta de sótano, 
baja, principal, segunda y 
tercera, consistente en una 
crujía la de la fachada en 
planta de sótano, y siete 
crujías en las plantas ba
ja, principal, segunda y 
tercera y cinco patios. D i 
chas crujías se hallan dis
tribuidas en planta baja, 
en portal, portería, escale
ra, dos tiendas con sus ha
bitaciones y cuatro cuartos 
interiores, y en la principal 
y superiores, en dos habita
ciones exteriores y cuatro 
interiores cada piso. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día trece de enero del año pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de cuatro mil pe
setas fijada para este efecto en la es
critura de préstamo, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresada suma y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

.Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de 'di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . # 

E l J u e z , 
José Mínguez 

(A.—3.132) 

G E T A F E 

CEDULA DE CITACION 

E n virtud de lo acordado en lo-, au
tos de juicio de abintestato por los 
trámites del de testamentaría, pro
movido en concepto de pobre por don 
Tiburcio Alonso Santos, se c i u por 
medio de la presente a doña Merce-
der Alonso Santos, en i g n o r a d pa
radero, para que el día 15 del actual, 
a las once y media horas, asis*.« a la 
Junta de interesados, a fin de j oner-
se de acuerdo sobre el nombramiento 
de administrador judicial del raudal, 
de uno o más contadores que p. acti-
quen las operaciones divisorias y de 
dirimente, en su caso, e igualmente 
de peritos para la tasación de Í quél, 
apercibida de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Getafe, 6 de diciembre de 1933.— 

Ante mí, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet. 

(Núm. 5.640) (C.—6¿3) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Antonio Górriz Marco, en nomhre de 
la Compañía de Maderas, contra don 
César Coyto, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez de 
U n a máquina tupi, marca C'.iillet. 

con su motor correspon
diente y accesorios, que fué 
tasada en mil doscientas 
pesetas y depositada en po
der de don Pedro Coyto, 
domiciliado en la cali" de la 
Argumosa, número ocho. 

Y se advierte a los licitadore c : 
Que para su remate, que teñirá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, rúmero 
uno, se ha señalado el día veintiocho 
del actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al dita por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisitos no serán admitidos, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a quince de d i 
ciembre de mil novecientos trente y 
tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—3.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, en los autos de procedi
miento judicial sumario regulado en el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
doña Consuelo y doña Enriqueta No
ceda Estúa, contra don Alfonso Fer
nández Alcalde y Fernández Várela, 
para la efectividad de un crédito de 
nueve mil pesetas, sus intereses, gas
tos y costas, como consecuencia de 
un préstamo de treinta y cinco mil 
pesetas, con garantía hipotecaria de 
una finca, se saca a la venta en pú
blica y segunda subasta tal finca, 
que es: 
U n solar sito en esta capital, y su ca

lle de Joaquín María Ló
pez, número veintiuno pro
visional, primera zona del 
Ensanche, distrito judicial 
y municipal de la Universi
dad, barrio de Vallehermo
so. Linda por su frente, en 
línea de quince metros y 
noventa y ocho centíme
tros, con dicha calle; por 
la derecha entrando, en lí
nea de veinte metros, con 
solar propiedad del señor 
Fernández de Alcalde ; por 
la izquierda, en línea de 
veinte metros, también con 
solar propiedad del señor 
Fernández de Alcalde, y 
por la espalda, o testero, 
en línea de quince metros 
y noventa y ocho centíme
tros, con solares propiedad 
también del señor Fernán
dez Alcalde. Ocupa una su
perficie de trescientos die
cinueve metros y sesenta 
decímetros cuadrados, o 
sean cuatro mil ciento die
ciséis pies cuadrados y cua
tro décimos de otro, cuadra
dos. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho de enero próximo, a las on
ce de la mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de veintiséis mil 
doscientas cincuenta pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la primera, no admitién
dose postura inferior, y debiendo los 

licitadores depositar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto 
el diez por ciento de dicha cantidad. 

Segunda 

Los amos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde po
drán ser examinados por los que de
seen tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que la cantidad consignada por 
el rematante quedará en poder del ac
tuario como parte del precio del re
mate, 'devolviéndose en el acto a los 
demás licitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Madrid, once de diciembre de mi l 
novecientos treinta v tres. 

Él Secretario, 
P . S., 
(Firmado.) 1 

V.° B.° 
Juan A . Pacheco 

(A.—3.138) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos segui

dos a instancia de don Antonio de 
Ortueta y Esteban, en concepto de tu
tor de la incapacitada, su madre doña 
Elena Esteban y Fernández del P o 
zo, contra don Ricardo Alvarez Es
pejo, don Eugenio, doña Beatriz Es 
teban y Fernández del Pozo, ésta co
mo heredera de su esposo don Rafael 
Sarthou Calvo, y Don Ricardo Gar
cía Trelles y doña Manuela de Arana 
Rodríguez como heredero de don M a 
nuel Arana Fernández del Pozo, so
bre pago de cantidad e indemniza
ción de daños y perjuicios, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 434 

E n la villa de Madrid, a siete de no
viembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, re
mitidos en virtud de apela
ción por el señor Juez de 
primera instancia número 
tres, y seguido entre par
tes : de la una, como de
mandante y apelante, don 
Antonio de Ortueta y Este
ban, mayor de edad, casado, 
estudiante y de esta vecin
dad, en concepto de tutor 
de la incapacitada, su ma
dre, doña Elena Esteban 
Fernández del Poz >, a 
quien defiende el Letrado 
don Julio Martínez de la 
Fuente y representa el Pro
curador don Luis de P a 
blo ; y de la otra, como de
mandados y también ape
lantes, don Ricardo AlfCñal 
Espejo, don Eugenio Este
ban y Fernández del Pozo, 



don José Arana y Fernán
dez del Pozo, doña Beatriz 
Esteban y Sarthou Calvo y 
don Ricardo García Tre-
lles, todos mayores de edad 
y de esta vecindad, a quié
nes defiende el Letrado don 
José Gavilán y representa 
el Procurador don Manuel 
Martín Vena, excepto a la 
doña Beatriz Esteban y 
Fernández del Pozo, que 

durante la traraitlación de 
la apelación dejó de ser par
te en los autos, entendién
dose respecto de ella las ac
tuaciones con los estrados 
del Tr ibuna l ; y de la otra, 
también como demandados 
y apelados, los herederos 
de don Manuel Arana Fer
nández del Pozo, en cuyo 
concepto se dirigió la de
manda, contra su hijo, don 
Manuel de Arana Rodrí
guez, que no ha compare
cido en esta Superioridad, 
por lo que respecto al mis
ma se entienden las actua
ciones también con los es
trados del Tribunal, sobre 
pago de cantidad e indem
nización de daños y perjui
cios^ 

, Fallamos 

Que sin especial mención de costas 
en ninguna de las dos ins
tancias, y desestimando la 
demanda de autos, con ab
solución de los demanda
dos, debemos declarar y de
claramos : Que los deman
dados doña Beatriz Este
ban y Fernández del Pozo, 
heredera de don Rafael Sar
thou ; los herederos de don 
Manuel Arana y Fernández 
del Pozo, y don Ricardo 
Alvarez Espejo, don Euge
nio Esteban Fernández del 
Pozo, don José Arana Fer
nández del Pozo, don R i 
cardo García Trelles, no 
vienen obligados a indem
nizar a la demandante doña 
Elena Esteban, por el con
cepto ni por las cantidades 
que se les reclaman en este 
pleito, siendo improceden
tes las pretensiones formu
ladas en el mismo por la 
parte actora. 

Así por esta nuestra sen
tencia, revocatoria de la re
currida, y que a más de no
tificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, por la r» bel-
día de doña Beatriz Este
ban y Fernández del Po
zo, como heredera de su es
poso don Rafael Sarthou 
Calvo, y de don Man e1 de 
Arana Rodríguez, como 
heredero de don Manuel 
Arana Fernández del Po
zo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Do
mingo Cortón, José Mén
dez Novoa, Pedro Navarro, 
José Arias V i l a , Manrique 
Mariscal de Gante. 

Publicación 

Leída y publicada fuéja sentencia an
terior por el señor don Pe
dro Navarro Rodríguez, 
Magistrado Ponente que ha 
~ :Ho en estos autos, hallán

dose celebrando,audiencia 
pública la Sala primera de 
lo C i v i l , acto seguido de 
su pronunciamiento, certi
fico. — Ante mí, P . H . , 
Juan P . Bermudo (rubri
cado). 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en M a 
drid, a trece de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
( A . - 3 . Í 3 O 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajó apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-

{'lo a los artículos 512 y 388 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, 664 

de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
De la Fuente Lozano (Gregorio), 

hijo de Vicente y de Sebastiana, de 
veinticinco años de edad, natural de | 
Atienza, soltero, fontanero, domici
liado últimamente en la calle de la 
Batalla del Salado, número 8, proce
sado en causa por lesiones número 
229 del corriente año, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante I 
el Juzgado de instrucción número 3 ! 
de esta capital, Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso, con el fin de ser 
reducido a prisión, que le ha sido | 
decretada por auto dictado en el día 
de hoy. 

(B.—2.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Araci l Lledó (María), natural de 

Barcelona, de estado viuda, profesión 
sus labores, de treinta y nueve años, 
domiciliada últimamente en la plaza 
de Santa Ana , 17, procesada por esta
fa en causa número 379 de 1933, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría del Licenciado don Ricar
do Gómez García, para ser reducida 
a prisión, decretada en dicha causa, 
en la cárcel de esta capital, como pre
sa comunicada. 

(B . - .2.446) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Heredia García (José), natural de 

Madrid, hijo de Juan José y Bienve
nida, de veinticinco años, soltero, tra
tante, con domicilio últimamente en 
la calle de Joaquín Martín, número 
5, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 8, Secretaría de don José To
rres, al objeto de notificarle y llevar a 
efecto el auto de prisión, dictado por 
la Superioridad en el sumario que 
contra el mismo y otros se instruye 
por tenencia ilícita de armas, con ei 
número 451 de 1932. 

(B.—2.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Muniesa Monreal (Julián), natural 

de Moros (Zaragoza), hijo de Fausti

no y Miguela, de diez y nueve años, 
soltero, dependiente, con domicilio 
últimamente en la calle de Caravaca, 
número 12, principal, y cuyo actúa' 
paradero se desconoce, comparecerá, 
dentro del término de diez dfas, ante 
el Juzgado de instrucción número 8, 
Secretaría de don José Torres Santos, 
al objeto de notificarle y llevar a efec
to el auto de prisión dictado por la 
Superioridad en el sumario que con
tra el mismo se instruye por atenta
do, con el número 235 de 1933. 

(B .—2.438) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Mas Abad (Antonio), natural de 
Madrid, hijo de José y de Isabel, de 
veintiséis años, soltero, sin profesión 
ni domicilio, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 2, Secretaría de 
don Antonio Yáñez Arroyo, a res
ponder de los cargos que le resultan 
del sumario instruido con el número 
428 del corriente año, por hurto. 

(B.—2.421) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Mendo Sanz (Justo), natural de 
Portezuelo (Cáceres), de estado solte
ro, profesión" encuadernador, de trein
ta áñoS, hijo de Cayetano y de Cipria-
na, domiciliado últimamente en la ca
lle del Arroyo, humero 10 (Tetuán de 
las Victorias), procesado por tenencia 
de útiles para el robo, en causa nú
mero 137 de 1933, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaría 
del Licenciado don Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado. 

(B.—2.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Albors San Salvador (Jaime), na
tural de Concentaina (Alicante), de 
estado soltero, profesión panadero, de 
diez y siete años, hijo de Jaime y de 
Pilar, domiciliado últimamente en la 
calle del Amparo, 29, procesado por 
robo en causa número 80 de 1933, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, Secretaría del Licenciado don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en 4a cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado. 

(B.—2.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Galián Navasal (Jerónimo), natu
ral de Madrid, hijo de Ignacio y M o 
desta, de cuarenta y un años, soltero, 
agente de publicidad, sin domicilio, 
procesado por estafa, sumario núme
ro 350 de 1933, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 11, de Madrid, 
Secretaría de don Luis Moliner, con 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión y recibirle declara
ción indagatoria. 

(B.—2.430) 

J U Z G A D Q N U M E R O 4 

Hurtado Macías (Luis), natural de 
Couce, de estado soltero, profesión 
chofer, de veintiséis años, hijo de 
Victoriano y de Rosa, domiciliado úl
timamente en la calle de Dolores So
peña, número 9, bajo, procesado por 
hurto en causa número 1.321 de 
1931, comparecerá, en término de diez' 
d ias, ante el Juzgado de instrucción, 
número 4, Secretaría del Licenciado 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión, decretada en dicha 

causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 

(B .—2.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado E u 
genio Rosa Paredes, natural de Es
trella de la Jara, hijo de Benito y E u 
sebia, de cincuenta y dos años, viudo, 
jornalero, en causa que se le sigue por 
daños, con el número 216 de 1932, en 
el Juzgado de instrucción número 11, 
de Madrid, Secretaría de don Luis 
Moliner. 

(Núm. 5.479) (B .—2.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la anterior requisitoria, por 
la que se llamaba a Jacobo Cordero, 
cuyas demás circunstancias no eran 
conocidas, con fecha 19 de enero de 
1916, por consecuencia de sumario se
guido contra el mismo por estafa con 
el número 677 de 1915, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Con
greso (hoy púmero 5). 

( B . - 2 4 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Fernández Alvarez (Angel), de 
treinta y seis años de edad, hijo, de 
Manuel y María, soltero, natural de 
Oviedo, ingeniero, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Barqui
llo, 42, procesado por falsedad en su
mario número 631 de 1930, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5, de Madrid, antes del distrito 
del Congreso. 

(B.—2.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Bravo Pérez (Manuel), natural de 
Coria del Río (Sevilla), de estado sol
tero, profesión viajante, de veintinue
ve años, hijo de Bonifacio y Juana, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Belén, número 3, piso bajo dere
cha, procesado por hurto, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 10, 
de esta capital, con el fin de serle no
tificado el auto de procesamieno y pri
sión contra él dictado, en el sumario 
número 338 del corriente año, recibir
le declaración indagatoria y ser redu
cido a prisión. 

(B.—2.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero 8, de esta capital, se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
en su número 219 de 12 de septiem
bre de 1932, llamando al procesado en 
causa seguida con el número 35 de 
1931, por hurto, José Valverde Gó
mez, hijo natural de Carolina, de cua
renta años de edad, soltero, depen
diente, natural de Sevilla y que estu
vo domiciliado últimamente en la ca
lle de Francisco Béjar, número 4, 
bajo. 

(B.—2.417) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Corcelles Ugarte (Modesto), natu

ral de Barcelona, hijo de Emilio y, 
Matilde, de veintiséis años, soltero, 
tipógrafo, con domicilio últimamente 
en la calle de Ercilla, número 9, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción número 
8, Secretaría de don José Torres San
tos, al objeto de notificarle y llevar a 
efecto el auto de prisión contra él dic
tado por la Sección cuarta de esta Au
diencia, en el sumario que se sigue 



por tentativa de robo con el número 
49 de 1932. 

(B.—2.418) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Mohínos Conejos (Felipe), de vein

tiún años de edad, hijo de Daniel y 
Florencia, natural de Molina de A r a 
gón (Guadalajara), vecino de M a 
drid, casado, albañil, domiciliado úl
timamente en la calle de Buenavista, 
33, portero, penado en causa seguida 
contra el mismo por lesiones, con el 
número 367 del año 193 r, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 17, de esta capital, Secretaría de 
don Juan Conte-Lacoste, al objeto de 
que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en men
cionada causa. 

(B.—2.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado D a 
vid Tomás Antona Domínguez, h i 
jo de Francisco y Justa, natural de 
tíercimuelle (Salamanca), de veinti
ocho años, casado, albañil, en causa 
que se le sigue con el número 51 de 
1933 en el Juzgado de instrucción nú
mero 11, de Madrid, por injurias, y 
tuya requisitoria fué publicada en el 
B O L E T Í N de esta provincia de 5 de 
octubre último, y ((Gaceta de Madrid) 
de 8 del mismo mes. 

(Núm. 5.523) (B.—2.434) 

N A V A L C A R N E R O 

Menchón y Baeza (José), natural 
de Carabanchel Alto , de estado *>ol-
tero, de treinta y tres años, domici
liado últimamente en Carabanchel 
Bajo (Madrid), casa de la Parra, 
procesado por hurto en sumario nú
mero 80 de 1933, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Navalcarnero para 
constituirse en prisión y recibí ríe in
dagatoria. 

(Núm. 5.150) (B.—1.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Moreno Corral (Gregorio), natu
ra! de Alcolea de Tajo (Toledo), h i 
jo de Lorenzo y Teodora, de treiata y 
ocho años de edad, casado, emplea
do, con domicilio últimamente en la 
calle de Voluntarios Macábeos, nú
mero 5, comparecerá dentro leí tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 8, Secretaría de 
don José Torres Santos, al objeto de 
notificarle el auto dictado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia Pro
vincial, con fecha 10 de enero del co
rriente, año, en el sumario contra él 
seguido con el número 156 de 1931, 
que decreta su prisión, y lleva- ésta 
a efecto. 

( B . - . M 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Villar González (Pedro), de unos 
veinte años de edad, soltero, que ha 
tenido su domicilio en la calle de 
Huerta del Bayo, número 15, segun
do derecha, y es de estatura reguiar, 
grueso, moreno y viste traje azul ma
m o oscuro, comparecerá dentro del 
termino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 6 de los de es
ta capital, Secretaría de don José M a -
rir. de Antonio y Becerril, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1, piso principal, para sor reduci
do p prisión en la Cárcel Celular, por 
consecuencia del sumario que se le 
sigue bajo el número 448 del corrien
te año, por hurto. 

(B.-2.44..) 

M O N T O R O 

Don José Luzón Muñoz, Juez d» ins
trucción de esta ciudad y su par
tido, 
Por la presente requisitoria ??e ci

ta, llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la ((Gaceta de Madrid > y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado la pro-
ce^ada por delito de robo María C a 
brera Casado, cuyo actual paradero 
se ignora, para ser reducida .1 prisión 
en sumario que instruyo con el n l i 
mero 205 del año 1933. 

(Núm. 5.502) (B.—2 .441) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

En virtud de lo acordado por la 
Sección cuarta de esta Audiencia pro
vincial, por sentencia de 2 de junio 
de! corriente año, dictada en la causa 
seguida en el Juzgado de instrucción 
número 8, Secretaría de don José To
rres, por hurto, con el número 261 
c!e 1929, se dejan sin efecto tas re
quisitorias que llamando al procesado 
Ricardo Calderón Pérez fueron inser
tas en el B O L E T Í N OFICIAL de .'a pro
vincia de Burgos y ((Gaceta de M a 
drid» con fecha 4 de diciembre de 
u;3 i y 22 de marzo de 1932, respec
tivamente. 

(B.—2447) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Felipe (Anastasio), de unos dieT y 
ocho años de edad, de pelo canario, 
estatutra baja, cuyas demás ci'ouns-
tancias se ignoran, domiciliado ú'íi-
mamente en Madrid, procesado por 
delito de estafa, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito nú
mero 12 de esta capital, Secretaría de 
don Germán González Campo, como 
comprendido en el número i . ° del ar
tículo 834 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

(B.—2.46S) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Plaza (José), cuyas demás cir< '.ins
tancias se ignoran, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por 
delito de estafa, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 12 de esta 
capital, Secretaría de don Germán 
González Campo, como compre, dido 
en el número i.° del artículo S34 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

( B . - 2 . 4 . v r 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Crespo León (Alfonso), de treima 
y un años de fdad, natural de v̂ * ca
nillas (Navarra), saltero, practican
te, cuyas demás circunstancias ig
noran, procesado por estafa a 'a 
Pensión Calleja, en causa numero 
416 de 1933, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el | L e g a 
do de instrucción número 5 d̂> esta 
capital. 

(B.—2 .463) 

P A M P L O N A 

Calderón Arroyo (Horacio), hijo 
de desconocido y de Isabel, nn'ural 
de Madrid, Ayuntamiento de M idrid, 
provincia de ídem, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instanca 
de Colmenar Viejo, provincia de M a 
drid, distrito militar de la Primera D i 
visión, nació el día 15 de noviembie 
de 1912, de oficio jornalero, de vein
tiún años de edad, de estado soliere, 

talla de 1,608 metros; las señas p e r 

sonales, son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca ¡egu-
lar, color sano, fronte regular, au»-
inarcial, producción buena ; fué filia
do para el reemplazo de 1933, pri
mer llamamiento, domiciliado últio-a 
mente en Madrid y sujeto a expedien
te por haber faltado a concent ración a 
la Caja de Recluta número 2, de M a 
drid, para su destino a Cuerpo, com
parecerá, dentro del término de rré .» 
ta días, a contar desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Juez ins
tructor don Joaquín Vara de Rey 
Sanz, capitán con destino en el 3egi 
miento de Infantería número 14, de 
guarnición en Pamplona. 

(Núm. 5.603) (B.—2.401) 

o • 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. * 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por la presente, y en virtud de lo 
mandado en providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número 21 de esta capital, 
en el sumario 411 de 1933, sobre ten 
tativa de suicidio de Mercedes Do
mínguez del Pozo, se cita a ésta y a 
un individuo llamado José González, 
que la acompañó a la Casa de Soco
rro del distrito del Centro el día 23 
del corriente, así como a los parien
tes más cercanos de dicha individua, 
de todos los cuales se ignora el do
micilio, para que en el término de 
cinco días comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, de esta capital, 
a prestar declaración en el expresado 
sumario y para instruir a los últimos 
del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

(B.—2.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente se hace saber a don 
Juan Pernia Prieto, que vivió en la 
calle de Bustamante, número 3, que 
por sentencia dictad por la Sección 
primera de esta Audiencia, con fecha 
16 de junio del año actual, en el su
mario seguido en el Juzgado de ins
trucción número 4, por hurto contra 
José López García, se acordó que 
quedasen definitivamente en poder 
de dicho señor Pernia los efectos que 
como de su propiedad le fueron en
tregados en depósito. 

(B.—2.426) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Doménech Barrios (Enrique), cuyo 
último domicilio le tuvo en Valen
cia, calle de Luis Moróte, 13, c» m-
parecerá en este Juzgado m u n - :

f a l . 
sito en la Casa Ayuntamiento prin
cipal, el día 30 de los corrientes, a las 
once horas, con el fin de celebrar jui
cio de faltas número 128 de 1931, so
bre lesiones, al que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(Núm. 5.600) (B.—2.4;^) 

J U Z G A D O N U M E R Q 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e ins/ruc-
oión número 19, de esta capital, dic
tada en el día de hoy en el su<navio 
que se instruye por denuncia con el 
número 216 cíe 1933, a n t e la Secreta
ría d«* don Ramiro López Rodríguez, 
se cita a Enriqueta Pérez Rossi. cu
yo domicilio se ignora, para qu** com
parezca en su Sala audiencia, s i n en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde i\ s i 
guiente al en que este edicto fuero 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirla declaración. 

(B.—S.fM) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

En virtud de providencia Je! se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del Juzgado número 19 de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por le
siones con el número 228 de 1933, 
ante la Secretaría de don Ramiro Ló
pez Rodríguez, se cita al lesionado 
Ramón Gálvez García, domiciliado 
últimamente en el Puente de Vt.lle
cas, barrio de Picazo, para que com
parezca en su Sala audiencia, rica en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ser reconocido por el médi
co forense. 

( B . - * 4 \ 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital, en sumario 
seguido bajo el número 367 de r .33, 
se cita a Antonio Guerrero Florido, 
de profesión representante, que pare
ce ser habitó últimamente en la calle 
de Torrijos, 110, de la ciudad de Má
laga, para que comparezca en la Sala 
audiencia, sita en la calle del G e c r a l 
Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente en el B O L E T Í N OFICIA . , de 
esta provincia, con objeto de recibir
le declaración en el expresado suma
rio seguido en el expresado Juzgado, 
Secretaría de don José Cruz. 

(B.—2.4^4) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

Por la presente se cita a María Fer
nández Manzanas, cuyo domicii :.o se 
desconoce, para que, dentro del rér-
01 i no de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción, compa
rezca ante la Sección primera de esta 
\udienci Provincial (.Secretaría del 

señor Espinosa), para la práctica de 
una diligencia. 

(Núm. 5.606) (B.—2.40.-) 

M E L I L L A 

Masjuan Molí (Luis), hijo d? A n 
tonia y Luis, capitán de Artillería te
ntado, domiciliado últimamente en 
Madrid, en las calles de San L o trizo, 
número 11, y Alonso Cano, número 
1, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Juez penmaovi te 
de la Circunscripción Oriental, don 
José Mourillo López, o autoridad mi
litar del punto donde se halle, p«:ra 
prestar declaración y ser notiti:;»do 
e i las diligencias previas número 19 
de 1031» instruidas por denuncias f -r-
muladas por el mismo capitán sobre 
los Jefes de Grupo de Aviación. 

(Núm. 5.602) (B.—2.160) 

file:///udienci


A Y U N T A M I E N T O S 
G A L A P A G A R 

E l Ayuntamiento de esta villa que 
presido, en sesión celebrada en el día 
de ayer, ha acordado, a petición de 
don Francisco Muñoz y Romana, 
dueño de la finca sita en este térmi
no v Collado Vil lalba, titulada Dehe
sa Nueva, y, en virtud de las atribu
ciones que le confieren las disposicio
nes vigentes, la redención de tres cen
sos que tiene dicha finca a favor del 
Municipio. 

L o que se anuncia al público por 
término de quince días, a contar des
de el siguiente en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETPN O F I 
CIAL , para oír reclamaciones; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

(í al apagar, 14 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Cesáreo Martí
nez. 

(E.—182) 

F U E N C A R R A L 

Acordado por este Ayuntamiento 
ceder al Estado una parcela de terre
no para la construcción de un cuar
tel con destino al alojamiento de la 
Guardia civi l , por el presente se ha
ce público, a virtud de lo que dispo
ne la Legislación vigente, que el ex
pediente de referencia se halla de 
manifiesto en la Secretaría todos los 
días hábiles, de once a una, por un 
espacio de diez, para que por los que 
lo deseen pueda ser examinado y pre
sentar, en su caso, las oportunos re
clamaciones, no admtiéndose ningu
na fuera del plazo y horas indicadas. 

Fuencarral, 15 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Manuel Martín. 

(E . -183) 

L E G A N E S 

Rectificación 

Habiéndose consignado por error 
el tipo de 7.777 pesetas para la su
basta de Almotacenía y Repeso, que 
tendrá lugar el día 22 del actual, se 
hace constar por el presente que el re
ferido tipo es el de 7.000 pesetas. 

Leganés, 15 de diciembre de 1933. 
E l Alcalde, P . Gomar. 

(E.—184) 

A M B I T E 

Don Juan Bachiller Bueno, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Ambite, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de es
te Ayuntamiento el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1934, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda 9er examinado por 
cuantas personas lo deseen y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto municipal v i 
gente y 5.0 del reglamento de la H a 
cienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Ambite, a 29 de noviembre de 1933. 
E l Alcalde, Juan Bachiller. 

(Núm. 5.617) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Don Adran Fernández Serrano, A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Rozas de Puerto 
Real, 
Hago saber: Que, en sesión de la 

fecha, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1934, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.0 del regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y formu
larse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto, y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. 

Dado en Rozas de Puerto Real, a 
7 de diciembre de 1933.—El Alcalde, 
Adrián Fernández. 

(Núm. 5.616) 

C H A P I N E R I A 

Recibido de la Sección Agronó-
micocatastral de la provincia el Pa 
drón sobre la contribución Rústica 
de este término municipal, que ha de 
regir durante los años de 1934 y 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días para oír recla
maciones, las cuales solamente po
drán versar acerca de errores aritmé
ticos o de copia, y transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna por jus
tificada que sea. 

Chapinería, 7 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 5.6¡3) 

C A D A L S O D E , L O S V I D R I O S 

Aprobado por • ! Ayuntamiento en 
sesión celebrada e¡» este día el presu
puesto municipal <:• vinario ¡ara ei 
aro 1934, queda e.;puesto al púbiúo 
en la Secretaría esta Corporación 
[njí término de '|U¡rce días, a con::tr 
di Míe esta fecha, stgún det^rm.aa r l 
riUruJo 300 del E^auito muni~i,nl y 
el 5.0 del reglamento de Hacienda 
mi 1. cipal, para q'K- por 'os comn 
buyentes de este término pueda ser 
examinado, y entidades interesadas, 
y puedan formular ante la Delega
ción d e Hacienda de la provincia re
clamaciones por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
de! Estatuto, y conforme al artícu
lo 6.° del mencionado Reglamento. 

Cadalso de los Vidrios, a 7 de d i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Ricar
do Sáez. 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día de ayer, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo, y por plazo de quince días 
hábiles, el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1934, 
airante cuyo plazo puede ser exami
nado por cuantos interesados lo de
seen y producir en contra del mismo 
las reclamaciones que a su derecho 
convengan, en la inteligencia de que, 
una vez transcurrido el referido pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulen. 

Villaviciosa de Odón, 8 de diciem
bre de 1933.—El Secretario, Felipe 
de la Morena. 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 

Por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento se ha propuesto 
la transferencia y suplemento de cré
dito dentro del presupuesto ordina
rio a que se refiere el expediente ins
truido, que queda expuesto por tér
mino de quince días en la Secretaría 
municipal para oír reclamaciones. 

San Agustín del Guadalix, a 5 de 
diciembre de 1933.—El Alcalde, M a 
nuel Benito. 

(Núm. 5.611) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentra expuesto al pú
blico por el plazo legal las ordenan
zas municipales sobre carnes, bebi
das, pesas y medidas, ambulancia y 
derechos de matadero, que han sido 
modificadas por el Ayuntamiento pa
ra el próximo ejercicio de 1934. 

Boadilla del Monte, 8 de diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Fernando Por-
dás. 

(Núm. 5.620) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las ordenanzas de los arbitrios muni
cipales de pesas y medidas y de dere
chos de degüello de reses sacrifica
das en el Matadero para su exacción 
en los años de 1934 y 1935, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Cabanillas de la Sierra, 1 de d i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Euge
nio Montoya. 

(Núm. 5.626) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Aprobadas por el Ayuntamiento, 
en sesión del día 29 de noviembre úl
timo, las Ordenanzas para la exac
ción de arbitrios municipales, esta
blecidas sobre el servicio de Matade
ro, de ocupación de vías públicas y 
puestos públicos, sobre el consumo 
local de bebidas alcohólicas, sobre el 
de carnes y volatería, sobre la per
cepción del 20 por 100 de las cuotas 
de la contribución Urbana, de Indus
tria y Comercio; de pesas y medidas 
de uso obligatorio; sobre la inspec
ción y reconocimiento de reses, car
nes, pescados, etc., y sobre la parti
cipación en la patente nacional de C i r 
culación de automóviles, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, a contar desde esta fe
cha, para oír reclamaciones. 

Cadalso de los Vidrios, a 7 de d i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, R i 
cardo Sáez. 

T O R R E L A G L N A 

Las Ordenanzas de las exacciones 
sobre consumo de carnes frescas y 
saladas y bebidas espirituosas y al
coholes, formadas y aprobadas por 
este Ayuntamiento en el día de hoy, 
han sido expuestas al público por 
quince días para oír reclamaciones. 

Torrclaguna, 7 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, J . Velasco. 

(Núm. 5.612) 

T O R R E L A G U N A 

Don Julián Velasco Domingo, Alca l 
de Presidente del Ayuntamiento de 
esta vil la, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1934, y se expo
ne al público en la Secretaría de es
ta Corporación por término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, según or
denan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5.0 del reglamento de 
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este Municipio y por las enti
dades interesadas y formularse recla
maciones ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto, y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
reglamento. 

Dado en Torrelaguna, a 7 de di 
ciembre de 1933.—El Alcalde, J . Ve-
lasco. 

(Núm. 5.612) 

(««O»)» 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L DE 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (secretaría del señor 
García Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de fecha 14 de febrero 
de 1933, recaído en el expediente ini
ciado por reclamación de don Cosme 
Puigual, Gerente de la Sociedad anó
nima Puigual, con motivo de la in
tervención por las Oficinas subalter
nas municipales de 43 litros de 
aguardiente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 5.609) 

«««»»» 
J U R A D O S M I X T O S D E L T R A 
B A J O D E A R T E S G R A F I C A S 

D E M A D R I D 

Sección de Fundición Tipográfica 

Habiendo sido aprobadas las ba
ses técnicas de trabajo de esta Sec
ción, las cuales han de regir obliga
toriamente para la celebración de 
contratos entre obreros y patronos en 
todos los talleres de las provincias 
sujetas a la jurisdicción de este Ju
rado Mixto (Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Avi la f 
Segovia), s e hace público de confor
midad con lo preceptuado y a los 
efectos oportunos. 

Madrid, 15 de diciembre de 1933-

E l Secretario, 
Luis Be nave me 

V.° B.° 
E l Presidente, 
Jorge Galiay 

(A.—3.127) 
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